
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Trece (13) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00418.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en el  memorial  que  obra a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado el 23 de marzo pasado por parte
del Abogado designado en el presente asunto en el cargo de Curador Ad-
Litem (derivado No. 25 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Requerir a la entidad demandante y su apoderada judicial, para que dentro
del  término  de  diez  (10)  días,  se  sirvan  acreditar  mediante  prueba
documental  el  pago  de  los  gastos  de  curaduría  fijados  al  Dr.  JORGE
ENRIQUE GONZÁLEZ GARCIAHERREROS,  quien  fuere  designado
en el presente asunto en el cargo de Curador Ad – Litem para representar al
emplazado  LUIS  ALBERTO  AGUIRRE  GUERRERO,  acorde  a  lo
dispuesto  en  auto  de  fecha  02  de  noviembre  del  año  2022,  el  cual  se
encuentra  debidamente  ejecutoriado  y  surtiendo  sus  efectos  legales
(derivado No. 11 del expediente digital).-

Por secretaría  comuníquese  lo anterior  mediante telegrama  o a través de
cualquier otro medio que sea expedito y eficaz.  Déjense las constancias de
rigor.-

Cumplido lo anterior y una vez allegada la respuesta requerida,  vuelva el
presente asunto al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  061, hoy  14 de abril de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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